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PROTOLIAIZALTEN DE
 

Lá CONSTITUCION JE LA COPBPANIA
 

AMCHISA INDUSTRIAL DANEC S.A,
 

CUAMNTIAS Y TWEVOOO
 

PehabrlaiairtrddPoTnBadad
 

En le ciudad de tuito, cani.
 

tel de la Gepíblica del Cevador hoy dís lunsa veinte y ocho de «
o

agosto de mil novecientos setentes y dos, mi el “otario doce

tar Rodrigo Selgado Valdez, comparscens - los señoras Ingendero
 

Víctor Ml. Fensra, Eosado, por sus propios der-chos asf como a -
 

 

 
vorbre y representación de las Cospofifas "Danez S.f.” y "Sue Cog

porñía Limitada”, confores consta del "oder y "onbramiento que

  ¡egregen,el Ingeniero Jaime Alzemore, casedo, y el doctor fe

de Sentos Alvita, casada, por ss provios derectos, los

 

  

tenor litersl y ous trentcribo es ei siguientes» Señor Noteria:

en eu Pegísteo de escríturos póÚblices afrvase incorporer uns de

Fía inónio

 

otorgominte de esta escri?

tura los ssfñores ingenírro Víctor Y. Pemsra, tanto por sus pro=» 
 
  "Danos te? y "Sua Lorca fe Lisitada”, conforme ¿CODTUSTA CON

el Poder y Howbreriento que se sgreganes» 1 Ingeniero Jaíve Al

MES A: SEEE Fan=nds San is A PAX patos dos Gitinmos, LES

 



a

10

11

12

13

14

15

10

17

18

 

sue propios derechos, los socics que con:tituyen la Compañía -
 

sont URIPLRG, ingeniero Víctor ". Raemers, de nocicnalidad e9-
 

tedounidense, con domicilio en ¡¿uvitos BiS.-. "Vaense S.A.” Una
 

Compatifa Anónima de nacicnalidad ranamefa, domiciliada en la -
 

ciudad de Panamá, *epóblice de Panamá, fundada redíante ascrio
 

tura protocolizada en la Netarís segunda del Circuito de Fanae
 

má, nímexo seis mil ochocientos cincuenta, de dinz y siete de
 

noviembre de mil novecientos setenta y una, insezrita en el Rao
 

 

gistro Público, Sección “ertentil, tomo ochocientos treinta y

seis, folio doscientos sesenta y ocho, siento cien mil trein-
 

ta y cinco dieciocho, el veinte y dos de noviembre

  

cientos enstenta y uno.- Tres.» "Sua CLonpariía Lj

Compa La de nacionelidad ecuetoriana, domiciliada en la ciudad
  

a

de “uito, constituída mediante escritura pública oturgada el -
 

doce de enero de mil novecientos aetente y dos, ante el Noterío 

doctor de Viconmte Troya Jas inscrita en el Regístro Mercantil
 

bajo el número novente y siete, tono ciento tros, el veinte y
 

sísts de enero de mi! novecientos setenta y dog. Luatro.- 1ne| 

do en “uítes- Cánco.- VYoctor fernando 2entos “lvite, de necios 

 

nelidaed ecuatoriene, domiciliado on ¡uito.- Todos los compars-|

te contrato ydeclaron que es su voluntad y la de sus represen

tadas, constituir, coro en efecto constituyen y fundan una Cap|
 

 

ese Anónima Industrial cu se rogirS vor las le del tecuador
e

lesestípuleciones de este contratos» SEGUNDA. ESTATU.  que en vártud de este contrato fundony constituyen, os regirS] :

 



a O

por los siguientes estatutos» Artículo Primero.» Denominación,-

   

 

le Compañía Anónima Industris1 "Denec S.ñ.”, ss una socieded

 

 

 

3

«| Por su estetuto.- Artículo Segundo.- Ubjet

5 Compañía es dedicarse a la extracción e induastr!

o aceitevegetales, en esjecial de aceite de palma, y a producir
 

principalmente los siguientes productos, derivados de aceites -

a Vegetalest» aceítes comestibles, mentecas veg:

detergentes sulfonados, derivados de Scidos grasos, jabones me-
 

so tálicos, enulsificantes, borres (soap stosks),plestificenten,

u lubricentes vegetales, mono diglyceridos.Perscumplir

12 objeto, la Compañía podzr8 selebrar tode class de actosy

 

¡o [$08 que seen neceserios o convenientes para su fin. Artículo Tag
 

14

|

Car0.- Domicilio.» El domícilio principal de la € .

is

|

Siudad de Luite.- Podrá establecer Sucursales, A Pr

nes en otros lugarea

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

   27 [to.- Títulos.- Los tgítules que ceptif pin

2s [SEciones cumplirán los requisitos
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3
e1 Prealiente y. e? terente issneralo Los t”tulos podrán cortífio
 

cor le prpiedal ce una o mide accionogse ¿tículo Aptirmo,» Lia
 

izrogee 28 llevorí un Libro ge 2 ciones y ferinrnictes en el Cul
 

ee anotezrí3 las antrogas de títulos provisional, definitivos,
 

trenstormmcias, aerolaciones, geowbranes, eta*tierss.. ipticulo al
 

tavte» ¿No Hiscalee 11 ejerza elo econbrico celo Compare Con.
 

prenderá el se colenderíio, en decir del privoro de enero sl »e
 

treinta y uno de cicienbre de cada años. Sán enborgos la dunte »
 

fenerely puedes cembiar el a o seonómico sí por clrconmutancias -
 

financieras se lo eticare convenientes ordiando asytorización -
 

del P"inisteric de FinonzoS.= “rticul- Cayena "dicáctración,.
 

La Lomañíe sorf gobernada or la Junta unoral y adeinistrado
 

  

 

por 01 Sigeatorio, Presidente y verante benersla= “rticulo¿Bue
 

 

rr

junta (en ralew La Junto Genoral o “ecionietes re le Us

 

cios
 

 

pañía, en al irgoníiscmo máxiro se le impreso, con poderes prinmi
 

pele y ebsdaloutos de conforricdas econ la Ley. ortícul .«Eeian
 

“erario. Lomvocatorion.» La Lomocastoria Junta CGenayal, eN -
 

her3 por la prensa, con ocho días de anácip-ción por lo meros -
 

con indicecsfn de los seuntos e tratarse y con soñalamiento de
 

dfa y bora pora la reunifna= La publicoción se haré en una de
 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la Los
 

parís. * los asecionistos, es los onvicrá aderósla convocatoría
 

nediente notifíicoción escrite firmode por e: 'yesádente y Serena
 

te Generals tata notificosción ee enviorá al domicilio que ten

regiateedo en los Libros de le Lompañifaseo -:tBoulo ¿eimo E

dose Juntas Universeless- >i estuviores prescote o representa
 

dos, en Cualquier lugar del ecuador. todos los a coonistas. y
  previosnsnte acordarzenr los scontos a troterste, podef in tolrss  
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Le Junta úenerel y tomar resoluciones villidas sin nocenidad de -
 

coneocatorias.- Artículo Vécimo Tercero.Cuorur.» Él quorue End
 

totufario pare la instalación de la Junta General en la primera
 

convocatorísn «*s del cincuenta por ciento del cavital pagados y.
 

sí la Junta no vudiero instelarss el día señalado por falta de +
 

quorum, sn los mismos términos del Artículo Vécimo Primseo se
 

harf una nuswa cunvocstoría con la advertencia que la dunte U18-
 

neral podrW3 instalarse y tomar resoluciones válidas cualquísza
 

que fuere sl capital representado. irtícul: Décimo Luarto.- Vo»
 

toB.- Las scco ones tien: derecho svoto en proporción de su va-
 

lor pagados Les resoluciones e la Junta es tomarán por mayoría
 

simple de votes de los accionistas concurrentes 2 la sesión,-.-
 

Artícuio Mécimo ¡uitnos- fbstenciones y Votos en Planca.-» Las -
 

abstenciona a” igual que los votos en blanco, se sumsrán a la
 

mayoría. Artícul U6cino Sexto.- Clases de JuntasGensrales.-

Las reuniones de Junta General serán ordinarias o extraordíina--
 

ríso.- Airtírulo UScio Sáptimo.- Juntos Urdinerias.- Las reunig|

nes ordinariess tenirán ¿ugor, por lo menosuna vez el año, en el
 

primer trimestre y tendrín por objeto conocer y resolver sobre
 

sl Bnlaencs del ejercicio económica correspondiente al año ante-
 

rior, nombrarientos y los denás asuntos señalados en la Ley a -
 

o DécimoLUetavos.»

 

te sí se trata de una Junta Universal».- Airtícul- 6e.no Hoveno. a
d

 

| Atribuciones de la Junta Gensral.» 4 la Junta Sencral ¿e Accio»
   nistass, vslidamente con-titufdae, le correscondes a) Desgínar --

 

D
l

er
a

A
A
N
o

 



 

Presidente y berente oeneralz b) 2esionor cuetec issctores pera
AA

2 miembros del “irnetcrios €) ¡esdgner Loísorioss d) Lorocee y -
 

tssciver acorta de loo resultados dal boience, 80N: enexos y los
 

a informes del «£rector y Corisarioss el fifor las remunsraciones

 

de funcionarios Cuyo norbrsiente la cometes f) Sesalewor scbre

á

 

el dest:no o reporto de lan utilidades: q) "odifiesr 0 Lat  

7 |tos y demás elfusoales ¿del contreto social; hi Lis idear la L
 

 

fo “esignando liruidoador y señalor u01 procediciorte a seguizras

o 8BOnos cue es trate da uno 1 inruideción judicielg 0) tatrblacer
 

sol|a mis del fondo de rossrvo legal otros según las necesidades ¿el
 

ulde Eompañdas 3) Intexror ter los istatutoss +) Hictar loan Segle
 

so mentos que €rca - onvendantos; ye 1) Lon desfa seralades en la
 

 
ss

|

Leyy en estos istatuto: .e "rtfule Visfsimoe- ml Vireatorio.- 
insio egtA integrodao copos “eesidente y Gustro ir-eta

  

 

Suplentes, en orde: e ciección que ropnl

wo |plezerén e los principsicos en caso de fotla o susentia. [1 Lem

 
rente General seré 1 ¡errrteríia del Cirretorios" ¿rtíeslo Vias;

17
 

 

 

 

 

 

22

|

que se umlon los disposie?. 0: de la Lay, de estes * statutos

s General de "ro onfetess b) "re
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no.” 4,-

» los bienes inmuebles o refcesde la Sociedads «) De-

interin=mente, "resident o terente Lenezral, en caso de

anteriors f)De-

ranuncia,

abandono

del

ergo e fallrciriento del

nci?n que por Ley no sstá adeeríta e otzos

  

sompsñer cualquier fu
 

 

e Junte Genersl de Accionistas le delegue,-Art£f-

culo

VigésimoTercere.- 41 Presidente.- 41 Presidents le corres

di Veler por €? fiez cumplimiento de la Ley, de estos 9

ltatutoasy

fesolucionestomadas nor los Juntas generales y Vireg

torioyblFrecenta: a nombre del Yirector:o el inforwe anual de

lectividedos y los proyschos y resoluciones cue crea del casoz €)

 

 

 

 

auseríbir

c-njurtemente con el berente “enesal los títulos y Ce

tificedos de acciones; d) Ejercer todas las demida atribuciones
 

 

tos Estatutes o que le sean otorgados por la ¿kun
  |lta

Gensial

o

el ¿¡ixectorine- irtículo Vigfaimo Luarto.- 41 Goreñ
 

te

Generale=1exento. Gengralo es el representante legal, ju

|cialy

extrajuciciol ús le Compañía y termirá las atribuciones y

 

 

|debazee

que

le

esfialan la Ley y los 'statutos.- trtículo Vigbai-
yes del Gerente Generdbl.- 11 Gexente Larr
 

leal,

cororepresentante legal de le Compañías le correspondes a)
 

te inventerios los biencs y valores sociales entr
 

gadosa

sucuidados de e'los y de su administreción responderá
  

ja Junte Generslz Y) inforwer al ¿rela

 

|

cionar

a

losLomiser:os todos les datos y documentoafisconarios

dineros de la Compañía y efectuaz

 

    

0
ps

J

 



con lo cual le Loersañfa cundará vblidanen:e oblicadas f) “brirA

el y eerror coentos boncuorios y girer sehre les risrmosy 9) op

o ess en juicios coro ector o deranmdado ejerciendo la renrogent

legol da la eorega, en facultad ssocociol e degiarar procura»
 

dores fudíciales gora cosos Coterrinadoss h) ' trrgor podernos, =
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dobiendo hoser econntar en cele coso da renocliuon8 que COXFES

poncens £) Eforerr los dente atribuciones y cumplir la: deberes

'“estotutos.-  vtfeuio "igbsino

 

da ros fueren cenvoccodos., sin et3concurrár8: sn les sre-cnom, €

-

bare” os «irectoriss meden p dir reunión ¿al directorio. na +

votecion Bs loc votos +a blanco y los abstenciones se tune"

rán e le eayorírnse (0? ireetoroo procedi rranicne dentrr o fueras
  

dez" icuedtoree ¿ytta1Viofaimoa “Brtirnse Lonisor.opee Le Los;

lo tendef uno o den icciaar 08, a uicio de lante sereral .

secioristee. ne persona djurfciess e sen una firme de ambiitore
 

reo e ostelleciedeante - fuaciencniuntose E]

 

sltuocionos del “etivo y col  esivoz y el

sor revicado por dos € niísarios antas Y

 

 

 

ennspín)cs de cireciorio posean tratar amm

a reunión súa de Junta 3070-Blgw E 
 

£epimbroo del  irrotogid,

vis ler das operscionos ceneeales de la Compare

curpliendo las resol cioora de la Hita bene al o el “igectorios

*
+ 
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" der

podxén sex aprobadas en le misma sesión pera la cual, se conceda,

ef un nomen:o de receso a sfecto de la redacción e la mismael
 

actas del Vizectorío, se llevarón e: un libro aspecial y podrán
 

eer aprobodas en la misma sesión o e atre posterior. Artículo
 

TrigSsimo».» Nombremientos.» Las notes dol nombremiento cel Prg
 

sidentey del Gerente Sensral, se inscribirón «n el Registro —
 

 

Mercantil y en ellas se dejará constancia de la acepteción del

cargo por parte (“s] funcionario designado.» iste procedimiento
  
no 2 necesario pares el caso de los demós funcionarios. Art£culó
 

Trigósino "rimcros.- Nombramicnto y prórroga.- Todos los funcionh
 

ríos de la Compañía designados nor la Junte General, serán desik
 

nados por el perfodo de un año, pudiendo ser roel-gidos indefi-
 

AAAAASA—XÁ

nádementes Si venci o el perfoco no se hubisre designada los ——
 

resmclszo, contimiarín en sus funcionos hasta que es desígne el
 

nuevo YTuncionario, así se dejurín conotancia de la nota de nos
 

hre: ¿entos= ártículo Terigósipvo +28 undos- aquisitos para ser
 

Administradores. o es necesario ser aciuioniute .e la Lompañiía
 

para deserpoflar cualnuisr función ¿e edninictración. Sin embar-
 

go los edministroderos neo podrá” represontar a otros secionis--
 

tos en les reuniones de la Junta Gene. ale- Artículo Trigésimo -
 

Tercero.» Feserv:s.- 11 diez por ciento de los utilidedes MMqui
 

des anusimente se destinarÉ8 pera formar el fondo de reserva le-
 

 

 4al» la lu pañía porá tener otres ressrvas voluntarias o espe»

ciales eegún lo resuelva la Junta Generale» “rtículo Trigésimo
 

Cuarto.» fecion:s.- Las feciones son índiviesibles y por tanto -
 

la lorva fa reconoces como propietarios de una acción e persanas|
   están obligados a
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designer un solo representante nue concurso a les Juntas Senero

les, e recíbiz e? pago Je ls dividendos] y, "jeecitar los

deso:s ¿nrrexrentes e do calidad de secc.mictase ¿rifcul: Fri  niro culsigsw *mesuceranmio 1 das cantas consrcreloBswe cos LOcasr
 

tos cueden concuirár e las Juntas Vénccalos ror sí o cor medio
 

de representantes legelea o 2996: les, 08f como tenb £a cor dy
 

legados es cada casa deverfr scrbditer da calicad cn nue ¿ntega
 

vienen cs madia 0 Comaniia cita cg gáda al eenida Uta. rtf.

 

lo Teri ino -extos ibiogstoráiedad ¿8 POUBDÍIUVUCIONSB." Las Eu  

ecluciosea de la Jdunta e acrel ebligo a ac. lan 56:00. 20
 

cluoive a los que so hen concurridos O concucciiensda hubieron o.
 

votado en combra o se mbieren +bsteniuo o ustado ea c1lanca.
 

Es MEPEAEA boe ado. Csge ¿o LimiaCy
 

 

CALETA Fi

o

miols TEDiO,00) con 21 que se constituyo lo +
 

ampollas san an po a 3 E gs E Y a 3 ca e ECsntil2 Pe ee 1%, «e e-o=nstan dra cl pr”

 

confores desprende del tertifácado oe E
 

sfsite bencerís que se adjo tar y e) asldo 1: vagoríín, termbién
 

en mecrario, en el slózo a un ars e comiaree ue 12 fecto de
 

 

inscripción de seta oscritur. «n el degisim - cxcantilg por de
 

bmecripc Ón y pego dei tspital poc ada mo do hace +

 

  
 

MUETeE, pega dí Euntado cusrcnte y sele mi5 emi,

evcres seal e un eo pazo ciontaoa ten

 

  
 

CONGO BIETASe irmoridrow | 
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Víctor Y, Remers suseribe mil sucres page de contado mil suecres,
 

seldo a un año nedes, Ingeniero Jaime “lzamora, suscribe quinieg
 

 

nade.s octer Parnando Santos Ae suscrib: q:irientos sucres, pa
 

 

de contedo qmánientos sueres, salde a un año plazo nada.- Total +
 

suscribe setecientos c:ncuenta mil sucres.-» Paga de contado as
 

 

cientos diezmil ciento veinta y cinco sucres.- caldo a un año

plazo ciento treinta y nueve mil ochocisntos sctente y cinco sur
 

 

 

 

socios en la sig.nte formas Dance S.fe un mil ciento veinte y

tres acciones númeroa cero cero unc al un mál ciento veinte y

tres inclusivo, 2ue Lompañía tíiíriteda trescientas setentay tre

acciones nómerce un mid ciento veinte y cuatro al un mál cuatrg

cientos noventa y seis inclusives Ingeráisro Vícto- “. Pamera dos
 

No e un mil cuatrocientos noventa y siste y un mil

 

|custrocientos y ochos ingeni ro Jaime flzampre le eccá

un m1 cuatrocientos noventa y nusve y el doctor fernando Lan
 

 

 

 

tendientes al perfeccion
NS Pm

miento de ja Lonstitución (s la Lom-offs; y para que convoque a 
ximaeráa Junta bonezal de s*ocianioctos, así como sírvase efindil 

tos sueres page de contado aitientos sucres, seldo a un año plezo

£x88.» Ln consecuencia las accionos quedan distribuídas entre les

07
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lddez de este incte:rnts píblico.- Hosta aruf la mimta cue los

tompar:tientos ocupter y eetificon en tous sus partos. Y lefdn
 

ue ies fue fotegreronte esto escritora por e +2 votorío firman
 

cormigo en u ideal de soto e tudo lo cual cis fesw Firmado) so
 

detor :"emersi» Circoduies Jalíes ¿lesnore. "irmadola Fernan
 

do “entos Se 1] .otegio, ¿octor arigo 'algado Valdale» 0»
 

e EPA EEAAA AT OS q oo Dor OEas
  
la cited, Londeco y + stodo de ueva York, stodos Unides de rrál
 

rita, ante ei Joseph,Csardincles abogado y iaoterío -Sblico sel
 

 

 

 

 

  

tección e a corgfcier de «recidente de : “it, Sets vocirdad

 

 

Ainénimo constitufa boi. dos Leyos e la aGhica de “aenamb y

cuyo “acto Caciol fe peotocolirado en la —otarís 'egundo del -
 

 

Circuito de >: anasd cor scritura níÉbero srís «il ocoocientes eig

cuenta «¿e fecha diíicz +. siete de novíi mbxre de mi] noveiensol en-
 

|tento y unos e ínscicto n « “egdetro “Sb ico, >acción Pexcon

t£l, toro cehaec:entos treáínte y seís, fo1i doscientos sesente  
achos úbiento cíena tresiínte y cinco uno Bs el díe veinte y dos

j A E Y » 28 a á Le e se li 1 20 . . . » SE. ¿a a :

ik PENAESES (2 1523 AA EPT HO TiTni3 e ira tLi512 £57 AL ER) E 3

esile *quilino de lo buiedáín mímero peho ce ie tiuded e ranená

lel Libere de fetos de dicto eaciadad de cuyo omsetitud cortifiend

doy fu aye ho exagero pesó UieLos

 

  
 



10

1x1

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

    

Tee
Mirta

prusba que sl comparecisnte fue debidorente elegido pera el cars

go que ostenta en la Primera Sesión del Consejo y que aún sigue
 

lan al ejercicio de sus func:ones y que en una reunión extreordi-

 

nería de los directores de dichas sociedad, debidamente calebra--
  
da en le cíudad de lueva York, Estado de Neueva York, el día tras

de agosto de wi] nevecientos sstenta y dos, se aprobaron unániag

 

mente císrtes resoluciones Que traducídas del inglés sl casto!1l
 

 

Vis Uuve esta sociedad organice una sociedad anónima en lafepi-
 

blica del Ecusdor, bajo el rombre de "DANEC S.A.", dicha socio-
 

desd o cormpañifo teniendo un capital social de quinientos sesenta
 

y Cuatzo mil sueres (Y $64.000,00) representado por mil ciento
 

vsinte y ocho ( 1,128 ) sccíon s nomin=tives, cada ecciór sisnd
 

de u: valor nominal de quinientos sucres (Y 50D,00) y ” SE REcom

SUELVE ADEFAS: ue esta sociedad ssscriba un mil ciento veinte
 

trse ( 1,123 ) ecciones en la sociedad anónima a sez organiza
 

de en laPepóblica del Ecuador, y ques para este otujeto esta so-

|lefadadasaycuedaautorizada a otorgar un Poder a un individuo

MASs Lue e: Presidente de esta sociedad, el señor John Seatt, -
 

see y ocusda sutorizado a conmparscer ante Motario Público para -
 

otorgar un podar a Pederes sn nombre y en representación de en-
 

ta sociedad sl asfior Víctor Remera Díaz de Acevedo o a tel otra

|dichasociedaden la Pepública del Ecuedar, y paras suscribir  
  E ADEMAS (a

no por mí y bajo mi responsabilidad, lsen coro siguet= "5 nesuck

o individuos en la Repáblica del Ecuador, yo...” SE FELUELVE ADE

¿e €] seleccione para el objeto de organizar

-ieded, dicho Poder teniendo tedes las fecul

US

 



sor terio de enta vociedad, el selor PDemarl appall, ses y aun
 

de esterizado y fucultedo e otorgar y firmar un certíficado O =
 

 

 

 

 

 

 

2

o certificados certíficando las resoluciones adoptedss por esta -

a reunáón del LCoenasjo de iixectores e con srepecto a Cualesquirr

5 otros asuntos que ses recosarica o relecion:dos a los objetos

¿| de deñas resolucion."e...lo el Soterio, coro eonoccdor de los -

, Ítiomes ánglós y castellano, doy fe cue el inserto anterior en

s Sastelleno en uno traducción exoctes de los resoluciones adopta»

, Sos ungnimementepor la reunión extrrordinrie de los directoreh,
 

+”¡o Suyo briginal me ha sido exhibido on este actor. Vesputa de ana:
 

u Gueerss nue los tstatutos mencionedos están »n completo vigor y
 

cue las facultedes cue lo han nido conferídas no han sido revo
 

 

 

12

sa +8des. suspendidos o liritadas, y cue lo vniero €1 aue la socia

18 dead oque representa se hollen sn el goes y ejercicio conpletao e

is $48 dereecbos eclviílos y privilegios y tiene: ls: capscidad legal
 

¡o ecesaria pora otorgar esto instrumentos ¿de lo cual no e: cono.
 

ta nad: + contrario, s1 cornorecióonto sspontíneayvaluntoria
17

jo Pente otorge me de acuerdo enn as ferultados conferidas por -
 

so diehe Consejo de “Irectoras, confisre en noebre de le socieded
 

 

inádeos de teézricoa y recidente en lo ciudad e uíto, “eoóblica
 

 

26 tuaen norbre y reprecenteación de lo vocicdad otergonte como -

27 ls eoxrgenización de une socieded anónive en la »    
 

 



“ma0. 09

1 | *% DANEC S,A,”, dicha sociedad tendendo un capá-

2

|talsocialde

quinientossesente y custro míl sucres (Y 564.000/00)

(3,128 ) accionas ox:
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y  tigos Kittí "oory y te Porío "astthewa, msyores ¿a eded, y rati-

2. | “entes de este ciudad y e tiizabsth, Now Jerseys enopoctávoml

a |Me Fira esto inetrimento en el Lendado de 'uave York, ¿ntead

¿| % “uevs York, ante el, ol día sosve de agusto del seño mil novel
 

s Sientos sstnte y dos, de lo ue doy fes=lfirmedo.» John “catte
 

 
6 —Prenidente JANEL 2o Tastígos.- Firmado."itti HonIy.- Es A

rie "attheus.-» Firmeadole» Joseph 0. Lartinolers.” tario *Gblicde”
 

 

HENTOTLOTO E FISga BESABAA OOUYMPATA O E e LroinLi ES ed

o 3 CALE IMLAqe UnePachase ¿gonto veínmtidos

 

eetente y do8N.
 

so dieresatente y siate=ochenta y tres-uno.- “ombre.- Fegnando 50

ul tos “ivite.» Por eoncepto de Larfítula cincuonto seras. Litas
 

2 Ción treinta SUCTES.- "Entencrnso Luaronto sucreses Luentía ip

[| 68. de séptivo *. Uficio veinte y cuatro cincuente y tres seis.
  

sa báñigo ucisz discisiste cero arre» año setenta y doses-=fubre ¿ex
 

ss | Y To dgdicinlenso Valores Liento ve:nte sucres.” von ciento ve
 

¡| te suersge Fecibo pora rl Lontribuyente 8¿co comprobante de -
 

o pag0s- [hay un osBllodos efor Juez Provincial ” o ichinacha.we -
 

sÓ |“eetor fegnacio “isntes “ivíte comparece ante uste? con lo sl--
 

19 guíentes tn el Poder cun adjunto otergo:

 

so mea JAREL Señas e fevor del señor Víctor $. "emers, sen la Cciga

21 New York, conste unes legolieación o idioma inglés, cuya

22 teaducción ennecesario a fín de cue surto efecto e: el pola,
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- ce 9, 10

feciones rscibiréó en mi istudio ubicado en la ¿venida líisciosho
 

de >eptiembresdoscientos trece y “venida 3sis de prcsomern-=t18+

mado). Ur. Fernando Santos Alvíte.- Presentado hoy día jueves,
 

diecisiete de egosto de mil novecientos setenta y dos, a loe trés
 

de ls tarde, con copia igual.” Cartífico.- Tga.-» 1loegíble.- Tgo,
 

¿legiíble.- L1 Secretario.» Y. Jiménez.- Juzgado Séptima Provin=»
 

ciel.» vvito, Agosto diecisiete de mil novecientos setenta y dos;
 

les tres y treinta p.m.- La petición que antecede es claray --
 

reóne los demís requisitos de Ley.- Pare la traducción del Pade
 

adjunto etorgado por la Lompañía Panemlifla Danec S.A. a favor -
 

 

del sefor Victor ''. Ramers, redactado en ¿idioma ingl8a, el ida

se Cestellano, nóímnbress perito traductor e la señora Patricia -
 

Ribadensira de Zófiga, quier se ppsesionorá de su cargo previa
 

aceptación y juramento, el día viernes próximo que contaremos
 

díisciocho de los corrientes a las tres de la tarde, y pressnta-
 

 

EÉ eu informe en el término de veinte y cuatrohoras,» Prectica

de la diligenciass devolverá originales.- (firmado).- Jaime Eg

vsallos.- Proveyf y fizrm8 la providencia anterior el sañor doct--
 

tor Jaime Cevallos, Juez Séptimo Provinciel de "ichinche, en --
 

Cuito, hoy día jueves diecisiote de agosto de mí] novecientos
 

setenta y dos, alas tres y treinta minutos de la tarde. Lertí-
 

fico.» 11 Seeratario., Y. Jiménez ñ. En Guito, hoy día jueves,
 

disciniste de agosto de mil novecientos esstanta y dos,a las ——-
 

cuatro de la tarde, notifique con el contenido de la providen--
 

cia enterior, al señordoctor fernando Santos Alvite, en qu pez|

Certifíco.- Tga. ilegible.» RM. Jimánez Aa En tuito, hoy día-
   ueves diecisiete de agosto de míl novecientos en
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2438 cuotro y media ve lo tardo, notíficuf con las providencia on+

terior 2 la señora Patri: ia “ibedeneira de «Única, en su persa

_firmá Certif. Coss!¿modo) y Pata iício y de ¿Giigassti. Já  

MEEgr +15 “oq A E CTA EA FRE: AE EZ ARE to CS A E E METE

¡cientos setenta y dos, e los tresde la tarde, ent: el señor des
 

tor Jeíme Cevellos, Juea Séptimo Provincial de "ichincha € ¿nu

fraserite S5ecreterio, conparece la orfora Fotricto '4'sdeneizo

«o»
> és q z . j P Y . , A q É p

tor a que he aído designada en la preocsnte diligencia. ¿1 efec
 

Jjuroventad» 'ue fue en lenjal forma, prevenida de las penes del «
 

perfurioy :e lo greveded del jurspent:

 

cefigo de “eriteo traductor e cue he sido designados y proueto dea
 

sesmpeñazlo fiel y legalmente”. Lefde que lo fue a la compare e
 

ciente le prosente octa se firma y retífica on eu contenido y -  
(LB dera ContaaICAA 04 21 SOPQE <JuE AGNTIEBGNETASO -OQGRTETVATIAS

 

    

 



 

ra el treínta de marzo de mil novecientos setenta y tres. Hey
 

_ autre sulle que dica: Secretaría del CLondado.- Condado de New -
  

«|. York,» Estado de New York» Condado de New York númoro siete, 1)

te, siste, dos, soás.- Yo Norman GSogudaen, Secretario del

 

 

do y Secretario de la Corte Suprema de Estado de Now York, an
 

71 y para el condado de New York, una Corte de Registro, que tie-

8 po. por Ley, un sello, per la PRESENTE ELRTIFICO, de acuerdo m

lo que disponen las leyes Ejecutivas del Estado de New York

so |. Joseph S. Cardinale cuyo nombre ss$tá suscrito al anexo documen]

ul te, declareción, cortiticedo de conocimiento Oprueba, exa, el

m NOTARIO PUBLICO en y para el estg

do de New York, debidamente comisionada, juramentado y celifi

 
 

 

 

 

13 

14 cado pera aectuer como tal, que, de acuerdo con la Ley, una co-
 

certcter ofícial, con eu firma mt

7 mar tel prueba, reconocimiento o juramento estaba lsgalmente -

  

 

ss» eutarázado para hacerlos us estoy faemiliaríredo con la calio

 

21 ¡Sresqueue tel firms es genuina.» EN TESTIMONIO DE LO CUAL he f

p oficial, hey díe once de agostode mál  

 

 
25 Yarkao CONSULADO BENEHAL DEL ECUADOR, NEW YORK,» Presentada p;

20 | y j as ha Ñ 2 3 . Pa pS pana ee , COCUIHNNES VO E al MS 
 



 
 

gosteo de mil novecientos setenta y dos. Derechos Y quince (fi2

ma) Reó6l Icaza Viceconsui del Ecuador. HEFUBLICA DEL ECUADOR,

MINISTERIO EE ELACIONES EXTERIORES, LegalíizAc MHENSTO us

4 , a - e, . * , ,

lo di a ed E e E TE Cta a , LM 2 di dd El dl do Ji

te de mil novecientos setenta ys,» Lertifico que la firma p

> cedente delseñor fefl lcaza, Viceconsul del cuedor en Nueve
 

pd ES rl SETE E 3 XA ms. AT e EA RES
3 ..
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ma inglés. a uated digos He side notificado con la traducción
 

he hacho la perito nomlrade por uated, osñora Potricia Fibade=
 

| meáraZóñiga,la que le encuentroabeclutanonte afus»

 

Notáíficaciones contimimat6 recibiendo en el domicilio que tengo

| señalados» firmado),- Dr. fernandoSantos Avítes.-» Presentado «

 

y des, a las diex de la mañana, con copiaigual.» Lertifica,--
 

—Tgo.diegible.-Tge.- ilegíble.o t1 Secretario ". JimBnar.- Jur-  
se hen presentado observadiones a la traducción efectuada par 1
 

badeneízra de ¿Sniga, en vista de la as

 
FU A ea PRE gr a an E SES ye” il E DR
APA SS +A NTE E CIA ¡Hd MM E LA $ dj
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te y dos.» Safor Ingeniero Lon V£ctor Honuel Ramers.» Ciurtad.e
 

Señor Ingeniero:- Ye es grato poner en su conocimiento que la -
 

 

 

"ue Lomparfs Limitada” 

de dos años. Lomo Gerente eusrí usted sil representante legal,
 

|_dicíial y extrajudicial de le Compañifas setendo facultado para «=

  

AaaGATAo aA . Lona aA AAe,

za y cuantís cue £stos fuesen, a nombre y en repressntación de
 

 

PSA CORPARJA LIVITADA?, conforme lo dísmono el artículo nove»

   guetión.- "uy etentamente.- Firmado).- rs fernando Santos flv
 

*

a Junta Ganorale.» fcepto el cargo de  
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LA PRODUCCION.Quito-Ecuador.» Señor Representante de la Empre-

28.- Presente.» Número Quinientos treinta y seis.» El WINISTE.
 

RIO DE LA PRODUCCION, Considerandoi-= Que confechacinco de ju»
 

nio de mil novecientos setenta y dos, los promotores "Danse S.ñ.”

Ingeniero Víctor Manusl Ramers, Ur. Fernando Santos Alvite, dog

tor Eduardo Santos Lamposano s* Ingeniero Jaime Alzsmora, eleva:

 

 

 

 

_ ron al Ministerio de laProducción ima solicitud encaminada a  
obtener los beneficion señalados en el artículo Veinte de la Ley
 

de Fomento industrial para la constitución de la empre |

denominará “INDUSTRIAS DANEC 5.A.,", Que la citada Sociedad Anós. Y

 

nima tendr3 par objeto la instalación de una plente destinada €
 

la producción de aceites comestibles, mantega vegetal y wargaríi
 

na, detergentes sulfonados, derivados de ácidos grasos, smulei,
  ficantse, plastifícantes, lubriuentes vegatales; Yue conviene
 

.Jos intereses nacionales el establecimiento de nuevas induetrido

- que contribuyen al sarrollo eco ca _d

 

facultad que le conceds la Ley de Fomento Industrial vigentes ,-
 

RESUTLVE 2. Artículo Primero.-= Conceder autorización pxg

| Vásional para la constitución de la Empresa que bajo la denomá»

nación de "INDUSTRIAS DANEC S.A.” formarén en la ciudad de Nuiz
 

- to los promotores "Danec S.A.” Ingeniero Víctor Manuel Ramere,
 

doetezr Fernando Santes Alvite, doctor Eduardo SantoamCamposeno

e Ingeniero Jaime Alzamora, con un capital social de SETECIE Ni

TOS CINCUENTA MIL GUCRES ($/750.000,00), la miema que tendf6 por

 

 

objeto la insteleción deuna plante destinada a la producción 4

_Bceites comestibles, manteca vegetal y ma:

 

sulfonedos, derivados de £cidos grascs, emulsificanten, plasti.
   ficantes, lubricantes vegetales.- Artículo Segundo.» La consti-
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tución de la Empresa "INDUSTRIAS DANEC S.A.”, gozará de la exg

nsreción total de los derechos, timbres e impuestos que gravan
 

 
a su acto constitutivo, incluyéndose losdrechos de registro 4
 

- inscripción y los impuestos sobre la Matrícula de Comercioa.»Ax

tículo Tercer.» Cenceder un plazo de NOVENTA DIAS para gue lo

 

' interesados presenten ante la Subsecretaría de la Praeduceión 1
 

solicitud de clasificación junto con las copias que se requis=«
 

ren de la Escritura de Constitución de la empresa debidamente +
 

 

 
gados personal y solidariamente e responder de las obligecione
 

a que hubisre lugar por el pago de la valores exonerados en co
 

cepto de derechos, timbres e impuestos, ya por no haber presen»
   

heber obteni

la clasificación induastrial.- Comuníquese, dado en Luito a vel
 

_tiocho de junio de mil novecientos setenta y dos.- Firmado).
 

Felipe Orellana Albán.- Ministro de la Producción.-  

. Firmado) .- Ingeniero Arnulfo Iberra.- Subsecretaria de le Produk
 

 

_ ción, tncargado.- Es fiel copia del oríginal.- Lo certifico .-

Ramos D.-» Director de Jesarrolle Induetrfel"..

a TESCERA COPIA -—

, CERTIFICADA, en Cuito, a veintiocho de agosto de mil novecien=
 

tos setenta y dos.- Firmado).- El Notato, doctor Rodrige Salga

resclución nómero tros mil ciento y

siete de catorcs de septiembre: de mil novecientos setenta y dos,
 

ditcatda por el señor Supsrintendente de Compañías, fue aprobada
 

 

   triz.- iuito, catorce de Septiembre de mil novecientos setenta
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bajo el nóúmero veinte y cuatro del Segístro industrial, Tomo

 

meses de acuezdo con la Ley.- fueda srchivada uns copia de e

inmtrumento.- Quito, a diez y nueve de mptiembre de míl novec

 

tro.- Se f116 un extracto de los wiemos pare conservarlo par es

 

 

 

 
 

 

COMPALJASo RESCLUTICOM NUMERO TRES FILCIENTO SIETE, MARCC ANT

NICO GUZMAN Co, SUPERINTENDENTE DE COPA 14S,e En Ejercicio de

m4 BE y ad 8

bl d he de novecientos sarten

by ok Je UT E l

doctor Rodrigc d a ha constitufdo la Lormparníe And

mima denominada "INDUSTRIAL DANEC S.A.%s que el señor doctor Fey
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¿de Afilisción a lo ¿Seorae de inductriolos de ciehineha, de fecha

2 Lestnto de aeqoeto de mid novecientos satenta y dos, en comisnieg

 

de lo dispuesto en el imexreto Supremo aírmcro mil cquiriontos -

  

 

, trointe y uno de treinta de sgosts de uil novecientos sesente y
 

heno cmue.el instituto 90 Luomosec.o imtezior e integración ha au»
 

pon lo inmersión extroniesss cue interviens: en la suscripel.
 

el espital con el cvel se eonstituyo la Lomafas que para el -
 

Deorconarmiento de la Escrátura *' Ública de veinte y ocho de eagoste
 

L mil novecientos cotente y des se.hon observado todos los requáí
 

so bites negesazrios peazo su velidexz] PiLSn1Vse COTICOL PRIAOqe

aPORCBOA la constitución a la Compa"fa Anánima donomimado "1ND'S
 

  domicilio pcrincíical en la ciudad

13 konsspital SETLEHLNTOS CIAL GRPA FAsa es de TO0.S 4,09)

ra Míyvidido 16]L CUICIONTAS ALO COSES ( 14500 ) nominatávas de Ud

 

is [RETOS SULBES (y 500,200 ) de velorcoda una y do conformidad -
 

so bon los téxminos constantes de la Lecritura btiica de veinte y
 

e mil novecientos setento y sos, eslebrede ente

 

 

+: uátes doctor “odeis
 

co Roque el asar Mos
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detreodor vel Lentín ::4to, de conformia
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tos treánte y uno, de treinta de egosto de w1l novecientos sesen
 

ta y ocho, inscriba en el Registro P"ercantil que tiene a su caz
 

|gos bejo el Rubro “Regístre de Intustrislea"”, la Escritura POblL

ta de constitución de la Compañía Anónima denominada "INDUSTRIAL
 

DANEC S,A.", celebrada el veinte y ocho de sgosto de mál noveciba
 

 

tos sstents y dos, entes el Notario Péblico Uécimo "rímexo del -

Cantán Quito, doctor fourigoSalgado Valdez, juntamente con le
 

presente fesolución,» £1 señor Hegistrador aexchiverá el ssgundol
 

destímenio de esta Escritura y devolverá la primera y tercera-
 

copias con le razón de le insexripción que ss ordena.» ARTICULO
  
CUARTO, DIPONER que se publique, por una sola vez en uno de lbs
 

periódicos de meyor circulación en la ciudad de Duitos, un extrok
 

to de la Escritura Pábiica de veinte y ocho de agosto de mil mob
 

vesíentos setenta y dos con la razón de eu :eprobación, extracto
 

que aszó elaborado por esta Superintendeneia y entregado pera Mi
 

publicación, una vez presentada le copia de la Escritura PAb14ce
 

con la zosón de su.inscrápeión en el Registro "arcentil.- cum

DO, vuslva.el expediente, COMDNIUISEe. Desa y firmado en la ely
 

perintendensia de Comparfas, en ¡uito, a catorce de septiembre [-
 

de mil novecientos setenta y dos.- Firmado). Marto Antonio
 

mén Co, SUPERINTENDENTE DE COMPANIASyo PROVEYO y firmó la Resa=
  lución anterior “1 señor docter Don Marco Antonio Gusmén Co, Sy

rintendente de Compoñfas, en Uuito, a catorca de esptismbre de

midnovecientos setentay dos.» Firmado) Gonaro Lussta Mexedia,

SECRETARIO GENCRAL¿o ECSTIAje REPUBLICA DEL ECUADOR¿e SUPERINTEN-
 

DENCIA DE COFPARIAS,.-.Con esta fecha, queda inserita on sl Reuda
 

tro de Socísdades de la Superintendencia de Comnaffes, bajo el
  námero mál quinientos ochenta y síete» estenta y dos, la presen 
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te Escritura. que fue eprobada por este Despecho, mediante Reso=
 

lución número tres mil ciento siste de catorce»dero nueya -» a8
 

tenta y dos, en virtud de la cuel se sutoriza la constítución -
 

de la Compañía * INHUSTRIAL DANEC S.A.” , e inscrita con el ná-
 

moro veinte y cuatro de diez y nuevesecero nueva» setenta y dos
 

del Registro "ercantil, (¿uíto) Tomo cuatro, .de acuerdo con la»
 

Ley,- Cueda archiveda una conia de sato instrumento.» “uito, a
 

veinte y cinco de septiembre de mil novecientos setenta y dos.-
 

Firmado) .= «EL SUPERINTENUENTE DE CONPANIAS, Maxeo Antonio Guamá
 

Ls, -» RAZON2 Siento por razón que lo inscripción que entecede
 

 

correspondiente a.la Lacriture vóáblica de Constitución de la £

pañía " INDUSTRIAL DANEL 35,A,", celebrada +l veinte y oche de -
 

esgosto de mí] novacientos setenta y dos, ante s1 Notario PúblIi-
 

eo del Lantón Quito, doctor Rodrigo '.algado Veldez, fue fizmade
 

por el doctor Marco ántonio Guezmiin C., Suparintendente de Compa
 

filas, en luito, a veinte y cinco de asptiembre de mil novecion»
 

tos setenta y dos.- Un extracto e dicha Lecritura se ha publi
 

cado en el diario "21 Tiempo” de la ciudad de 'uitos el día Visk
 

nes veinte y dos de vertiembre e mil novecientos setenta y dos
 

pariódico que en un ejemlar queda archivado en este Dsepachos-
 

CERTIFICO,- VUITO, a veinte y siete de Septiembre de mil. nove»
 

cientos setenta y dos.» Firmado).- Genaro Cuesta Heradis, SECRE
 

TARI: GENERAL, El día de hoy, en la Notaría Yócima Primera a mí
 

targo, protocolízo endísciasis fojas átilen la Constitución de
 

la Compañifs-Anénima Industrial BANEC Siro, Cuátos a cuatro de -
 

octubre de mil novecientos setenta y dos.-. Firmado).- LJ Noteri
 

doctor Rodrigo 5elgado Valdez.» 58 agrega el pago de Larátuila -
   orle cantidad de trescientos cincuente sucres»-
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Se protocoliz3 ente mi, sn fe de

20 sSual confisro esta TREO COPIA, firmada en Quito, a -»

cuatro de octubre de mí1 novecientos setenta y dos...
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